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UNA REFORMA RECIENTE AL CÓDIGO .CM~, , 

DEL DISTRITO FEDERAL ,, 

• ,!1 

· · SUM~O: l. Introducción. 11. Código Civil para el Distrito Federal 

· · · -. · Ill. Observaciones finales , .. 

l. 1Nnooucc16N . 

i 

&te come~tario analiza u,na de las reformas recientes al C6digo Civil 

del Di~t~to Federal, incluida·~ en un decreto publicado en el Diario 

Oficial di la Federación, el día · 6 de enero de · 1994. · . · . , 

• , t , ~ •• ... 1. ' ' J ~ 

·.' La reforma· se refiere a la forma de los testamentos, modificando 

•• ;- • • ' . • ¡,, J ~ ~ . ' ) 
-

algunos . art1cul~s, · derogando otro y adicionando un capítulo entero. 

_._:De- tal suerte se reformaron los artículos .1500 fracción III, 1503, 

15II 'al . 1514; 1517,' 1,518 y,' 1519; se adicionaron _una fracción IV al 

artícuio 1500 y _un éapítulo 111-bis aJ título 111 del libro 111 y se 

. de~og6_ ·el . artículo 15157 : ·. 
1 • . '· • 

:_. Para ·, mayor. claridad se transcribe el texto de los artículos refor

mados, , el anterior y el vigente; se reproducen también el artículo 

suprimido y el imevo:éapítulo. . ; ,; ' · 

Al final terminamos con el análisis de las reformas en cuestión y 

ooínen'tam?S 1~· inidativa' presidencial. 

,, l 

11. CóOIGÓ CML PARA EL DISTRITO FEDERAL 

, e .:, 
' . • 1. 

' 
. Texto anterior . , 

Ártú:ulo 1500. · 
0

EI (testamento) 

or~inarió, pue9e ,s'er: · . . 

L Público abierto; , , , , . ,·/ 

]!. : Público cerrado; · y . · . 

IIL Ológrafo. ' · · 

445 

Texto vigente 

' 
Artículo · 1500.------

1. y //.--------

/Il Públicado simplificado, ·y 

IV. Ológrafo. . · 
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Articulo 1503. Cuando el testa
dor ignore el idioma del país, 
concurrirán al acto y firmarán el testamento, además de los testigos y el notario, dos int~r
pretes nombrados por el , mis: mos testador. ' ' : 
Articulo 1511. Testamento pú
blico abierto es el que se . otor-ga ante notario y tres testigos ,· ' 
id6neos. 

Artkulo 1503. Cuando el testa dor ignore el idioma del pai' -' é b 8
' 

u~ mt rprete nom rado por el mismo testador concurrirá al acto y firmará el testamento. 

Articulo 1511. Testamento público abierto es el que se otorga ante notario, de conformidad con las disposiciones de este capítulo. 
Artkulo 1512. El testador . ex- . . · Articulo 1512. El testador ex-presará de un modo claro y presará de modo claro y ter-terminante su . voluntad al no- . minante su : voluntad al nota-tario · y a tos testigos. El nota- 1 , rio. El notario redactará por rio redactará por escrito las . escrito las cláusulas del testa-• ' .. 

1 
·mento, · s·ujetándo.se estricta-

cláusulas . del testamento suje- mente a la voluntad del testa-
tándose estrictamente . a . la , vo- · · : .. , , ~ºt y las leerá en voz alta para 
luntad del testador, · Y l_as leerá ,, · · . · que éste manifieste si está con-en voz alta para que este ma- . . forme. Si lo estuviere firmarán nifieste si está conforme., Si . lo · . i, '. :_' la · escritura el testad~r, el · noestuviere, firmarán todos el tario y, en su 'caso, los testigos instrumento, asentándose el lu- ·1 r" y el intérprete, asentándose el gar, año, mes, día y hora · en , ,, . lugar, año, mes,- día y hora en que hubiere sido otorgado. que .. ~ubiere sido otorgado. Articulo 1513. Si alguno d~ los ···.:•).· Art{~lo 1513 En los casos pre-testigos no supiere escribir fir- · vistos · en los · artículos 1514, ·. mará otro de ellos por él, 1516 y 1517 de este Código, pero cuando menos, deberá ... ., ,• .. \ así como cuando el testador o constar la firma entera de dos el notario lo soliciten, dos tes-testigos. 

tigos deberán concurrir al acto de otorgamiento. y firmar el testamento. Articulo 1514. Si el testador no 
p~dierc º. no s~piére· escribir, intervendr~ otr~ testigo más, 
q~e firme . a su ~ego,. . . 

Articulo 1514. Cuando el testador' declare q~e no sabe o no puede firmar el testamento, uno de los testigos firmará a ruego del testador y éste · imprimirá su huella digital. 
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Articulo 1515. ~n el caso. de 

trema urgencia y no pudien-
ex . 
do ser llamado otro testigo, 

firmará Por el testador .uno de 

los instrumentales, , haciéndose 

constar esta circunstancia. 

A,t{culo 1517. Cuando sea cie

go el testador, se dará lectura 

al testamento dos veces: una 

p<>r el notario, como está pres

crito · en el artículo 1512, y 

otra, en igual forma, po'r uno 

de los testigos u otra p~rsona 

que el testador designe. · 

Artfculo 1518. Cuando el testa

dor ignore el idioma del país, 

si puede, escribirá de su puño 

y letra su· testamento; ,que será . 

tradu~ido al esp_año~ por los 

dos intérpretes a que se refie

re el artículo 1503. La traduc

ción se transcribirá como tes

tamento en el protocolo res

pe~tivo y el original se archivará 

en · el apéndice correspondiente 

del notario que intervenga en 

el acto. 

Si el testador no puede o no 

sabe escribir, uno de los intér

pretes escribirá el testamento 

que dicte aquél, y leído y 

aprobado por el testador, se 

traducirá al español por los 

dos intérpretes que deben con

currir al acto; hecha la traduc- . 

ción se procederá como s~ dis

pone en d párrafo anten?r. 

Articulo 1.51.5. (Se deroga). 

Articulo 1517. Cuando e.) testá

dor sea ciego o no pueda o 

no sepa leer, se dará lectura 

al . testamento dos veces: una 

por el notario, como está pres

cri to en el artículo 1512, y 

otro, en igual forma, por uno 

de los testigos u otra persona 

. que el testador designe. 

Artfculo 1518. Cuando el testa

dor igno.re el idioma del país, 

si P!1e~e, escribirá su testa-

, mento, que será traducido al 

, español por·· el intérprete a 

que se refiere el ártíc~~o 1503. 

La - traducción ' se transcribirá 

como . testament<;> en el respec

tivo protocolo y el original, fir

mado por el testador, el intér

p~~te y el notario, ~e. ~chivará 

en el apéndice correspondien-

,. ~e del notario que inte~enga 

en el acto. . . ., 

Si el testador ' no puede o no 

sabe escribir, el intérprete es

cribirá el testamento que dicte 

aquél, y leído y aprobado por 

el testador, se traducirá al es

pañol por el intérprete que 

debe concurrir al • acto; hecha 

la traducción se procederá 

• como se dispone en el párrafo 

· anterior. ' ·' · · :. 
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Si · el testador no puede o no 
sabe leer, dictará en su idioma 
el testamento a uno de los in
térpretes. Traducido por los 
dos intérpretes, se proceder~ 
como dispone el párrafo pn
mero de este artícul?· 

. •. 1 

Si el • testador , no : puede o no 
sabe leer, dictará en su idioma el testamento al · intérprete 
Traducido por éste, se proce~ derá como dispone el párrafo prim':ro de este artículo. · · 

• ,:; k • •• ~ •1 .. ( ... • • ~ • • 

Artú:tdo 1519. Las formalidades 
se practicarán•; acto continuo y· 
el notario dará · fe de haberse llenado todas. : ·,, H' 

\ ., f 

•. -j 
... , ' : ,J 

Articulo 1519. Las formalidades 
expresadas en este capítulo se 
practicarán en · un solo acto 
que , comenzará .' con la ,_ lectura del , testamento y . el notario dará fe ·· de ·, haberse llenado 
aquéllas: 

. CAPITULO 111. Bis , , .. 
Testamen!<> : público . sinípli~~ado; · l. • '; t ' ' ,.';: '.· . ¡ ·. ,\ I • ,, , , 

·-.. • :: ,: · • - '.• • •'>ot ".• , j '. ,.. • , . :· • - ~. Artículo . 1549-Bis. Testamento público simplificado es· aquél que se otor-ga ·ante 'notario res~ct~> de.' un inmueble destinádo o que vaya a des-•· tinarsé a yivienda ·po'r é~ . adquirente en la misma escritúra que consigne' ~u .' adq~isid&n o ' en_ . la , qve coqsigne su adquisición . o en la que se consigne la regularización de un inmueble que lleven al cabo las autoridades · del Distrito Federal o cualquier · dependencia o entidad de la Adinini~trac~ón· Públi~ , .F~déral, o en acto posterior, de conformidad , ' , - ' ~ 1 ' •• ,11 con lo _siguiente: . · , _
0

_ 

, •• . l Que el p~ecio . del . inmueble o su valor de avalúo no exceda del equi~alente: ~ 25' veces _ el salario mínimo ge~~ral vigente e:.-i el Distrito ' Federal elevado al año, al momento de la adquisición. En los casos de regularización de inmuebles que lleven a cabo las dependencias y entidades a que se· refiere el párrafo anterior, no importará su monto; IL El testador· ins.tituirá uno o más legatarios con derecho de acrecer, · : salvo designación de· sustitutos. Para el caso de que cuando · se llevare ·. · · · -al, cabo la protocolización t notarial de _las . adquisición · en : favor de los : legatarios, éstos fueren 1 incapaces y no estuvieren sujetos a patria potestad o tutela, el testador también podrá designarles un representante especial que firme el instrumentó notarial correspondiente por cuenta · de los incapaces. -. , ,. : 1 
, • • ' , "· • · •• ' • . · . fil Si hubiere pluralidad : de adquirentes del inmueble, cada copro. pietario podrá · instituir uno o más legatarios : respecto de su porción. Cuando . el testador estuviere casado bajo el régimen de sociedad conrugal, su_ cónyuge podf-Í instituir uno o más. legatarios , en el mismo mstrumento, por la porción que le corresponda. En los . supuestos a 
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que se refiere este artículo no se aplicará lo dispuesto por el t' 1 

Cód
. ar ICU o 

1296 de este 1go. 

rv. Los legatarios recibirán el legado con la obligaci6n de dar ali

. mcntos a los acreedores alimentarios, si los hubiere, en la proporci6n 

que el valor del legado represente en la totalidad del acervo hereditario 

de los bienes del autor de la sucesión. 

V. Los legatarios podrán reclamar directamente )a entrega del i& 

mueble y no le serán aplicables las disposiciones de los artículos 1713 

1770 y demás relativos de este Código, y ' 

VL Fallecido el autor de la sucesión, la titulación notarial de la ad

quisición por los legatarios, se hará en los términos del artículo 876-Bis 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

III. ÜBSERVACION~ FINALF.S 

Creemos que la lectura de los ~extos transcritos es suficiente para 

comprender el alcance de la reforma, pero como de lo que aquí se 

trata es de comentarla, nos permitimos, a continuación, hacer algu

nas observaciones. 

En términos generales, ella, la reforma, implica la simplificación 

de las formas testamentarias y en especial la introducción del nuevo 

"testamento público simplificado'\ me•ncionado en el artículo 1500. 

El artículo 1503 se simplifica; antes de la reforma, si el testador 

no conocía el idioma del país, se exigía la concurrencia de dos in

térprete,s al acto y firma del tfStamento; el texto vigente sólo .e~ge 

la de un intérprete. , 

El artículo 1511 vigent~ define. el _testamen~o público abierto, sin 

aludir a los testigos como lo hacía el anterior, mientras que, el nuevo 

texto de los artículos 1512 a 1514 reduce su número de tres a dos. 

La derogación del artículo 1515 ·~bedece p~obablemente a que su 

texto no era ni claro ni necesario. 

Las modificaciones de l~s ar,tículos restantes implican: la del artí

culo 1517, la inclusión junto c~n 'ct ciego, del testador que no pueda 

o no sepa leer; la del 1518 es para a.decµarlo al a.rtículQ 1503 en 

relación con la exigencia de un solo intérprete; mientras que el nue

vo texto del artículo 1519 significa también una redacción más clara. 

En cuanto el capítulo 111-bis, constituido por el artículo '1549-bis, 

con seis fracciones, es donde se regula precisamente el "testamento 

público simplificado". 
Además de la simplificación, este testamento tiene un . contenido 

limitado, en él se permite instituir legatarios en relación a un in

mueble que sirva o vaya a servir de vivienda. 
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6 

III del mencionado artículo autoriza al cónyuge del La racc1 n gal · · · 1 . tá d s en sociedad conyu , a mstttmr egatarios testador, s1 es n casa o . , . l d en el mismo instrumento, por la ¡>0rclbr q~~ le ~;;eri~ en cuyo caso no se aplicará lo previsto en e ·ª1rt1c~ o de igo 1 d. . ''Nó pueden testar en e mismo acto os o más que a la etra ice. 
P

rovecho recíproco, ya en favor de un tercero". personas, ya en 

Ad 
;i. •• las fracciones II y V establecen lo que puede considerarse cm~ , d b'' 1 gado sui l1'ffll.'t'll, de algun mo o, a su vez, tarn ten sim-

como un e 6-··-· -.- d d . plificado. La fracción II permite al testa or estgnar un repre-sentante especial para los legatario_s _i~~apaces al momento de la pr~ tocolización notarial de la adqmstcton del legado, que no esten sujetos a patria patestad o tutela. La fracción V por su lado, establece que los legatarios pueden reclamar la entrega del legado, esto es del _ inmueble, antes del inventario y sin que previamente garanticen los gastos y cargas de la herencia, co'mo lo establecen los artículos 1713 y 1770, respectivamente. 
Por lo que a la iniciativa del presidente de la República toca, ésta empieza señalando la necesidad de revisar el orden jurídico con el fin , de que las normas que lo , constituyen sean claras, permitiéndonos así identificar fácilmente nuestros derechos y deberes, evitando conflictos y agilizando, en su caso, su resolución. 
Habla también de la convicción de que entre las formas testamentarias, el testamento público abierto ha demostrado ser la más eficaz, per~ co~o s~, otorrrniento resul~ _difícil para algunos, se propone su s1mphficac1on as1 como .la creac1on del ya tantas veces mencionado "testamento público simplificado". · 
Además, la iniciativa agrega que: 

... la r~gula~c~ón de la tenencia de la tierra y la consecuente seguridad Y clandad Jun~•c~ en la posesión del suelo urbano ha sido y sigue siendo una de las pnondades del Gobierno Federal en todo el país y especialmente en a~uellos asentamientos humanos de las grandes ciudades ~mo es la Ciudad de México. Por ello, mi Gobierno ha realizado ~ ucs esfuerros en este s t1'd , . D
. . . en o, tanto en toda la Repubbca como en el tstnt.Q Federal. 

La regularización impli t 1 • • da c. • • ca c.n re otras cosas que la transmisi6n de a vtvten ianubar no sea com licada . testamento la hará más d' P , Y se piensa que el nuevo • .expc ita, para cuyo fin también se reformó 
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el Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, estableciendo un procedimiento sucesorio más rápido respecto de la titulación de dichas viviendas. 

Román lGl.ESIAS 
Marta MoJUNEAU 

INVEST9GACIOOO!E$ 
JURÍDICf 

) 

' 
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